
Mensaje desde las Cámaras de Comercio

Bajar las cotizaciones sociales
y subir el IVA

• Simplificar las condiciones
de acceso de las líneas ICO y
hacer más atractivo a las enti-
dades financieras la concesión

de créditos asociados a dichas
líneas. Paralelamente, se de-
bería impulsar el uso de socie-
dades de garantía y avales.

• Promover programas de
impulso a la comercialización
de viviendas, con el fin de sa-
car al mercado el stock actual
de viviendas.

2. Revisión global del siste-
ma fiscal español

• Disminución entre 3 y 5
puntos porcentuales las coti-
zaciones sociales a la Seguri-
dad Social. Para evitar una

1.Acceso al crédito a las
pymes

•Adopción de un Plan de
Reestructuración del Sistema
Financiero, que permita la re-
capitalización necesaria para
que mejore el suministro de
créditos a empresas y familias.

• Creación de un Fondo o
Aval Estatal contra la morosi-
dad de las Administraciones
públicas y modificar la legis-
lación sobre morosidad para
garantizar y reducir los plazos
de cobro en las transacciones
comerciales.
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Los medios informativos estuvimos muy atentos a la con-
vocatoria del Consejo Superior de Cámaras de Comercio,
cuyo presidente, Javier Gómez Navarro, iba a dar a conocer
unas propuestas concretas ante la grave crisis y la delica-
da situación económica que atravesamos. Las propuestas
de ahora venían a reiterar la necesidad, ya planteada por
este mismo organismo en julio de 2008, de que el Gobierno
lidere un Pacto de Estado contra la crisis, que permita salir
cuanto antes de esta grave situación. De entonces a ahora,
trascurrido casi un año, la crisis se ha ido haciendo cada
vez más grande, tan enorme se está haciendo que, al igual
que los globos cuando tanto se hinchan, puede estallar en
pedazos y hacer añicos el tejido empresarial español, so-
bre todo el formado por la suma de pequeñas y medianas
empresas, que, como bien se sabe, alcanza cerca del 90%
de todo el tinglado económico.
En consecuencia con tan deteriorado panorama, las Cáma-
ras de Comercio, indican que las acciones más urgentes que
deben emprenderse son las que se ofrecen, de forma resu-
mida, a continuación. Pero antes de exponer las propuestas
ante la crisis, decir que en la citada reunión ante la prensa, el
señor Gómez Navarro estuvo acompañado del ex ministro

socialista y actual diputado Jordi Sevilla y del rector de la
Universidad Antonio de Nebrija, Fernando Fernández.
El Consejo Superior de Cámaras de Comercio agrupa a las
86 cámaras de comercio españolas, de ahí que las pro-
puestas que se formulan tienen un amplio consenso. La
autoridad del señor Gómez Navarro al respecto es indiscu-
tible, de ahí que sus peticiones hayan sido bien acogidas
por todos los medios, sobre todo las que hacían referencia
a la baja de cotizaciones a la Seguridad Social, que cifró
entre 3 y 5 puntos y una subida del impuesto IVA de alrede-
dor de 2 puntos, con el fin de incentivar el empleo. Apuntó
también la necesidad de proceder a una profunda reforma
del mercado laboral, aconsejando al Gobierno que no pier-
da un minuto más para “rebajar el coste del empleo”.
Refiriéndose a un aspecto esencial como es la financia-
ción de las empresas, el señor Gómez Navarro, además de
considerarlo urgente, al igual que el establecimiento de
un plan de reestructuración del sistema financiero, que
abra las puertas a la recapitalización y, sobre todo, proce-
der a la reducción de los impuestos que gravan los bene-
ficios empresariales, así como simplificar las condiciones
de acceso a las líneas de financiación del ICO.

Propuestas ante la crisis

Documento



trigeneración en áreas indus-
triales.

• Incentivar a las empresas
a crear centrales de compra
de energía y potenciar la ins-
talación de surtidores en po-
lígonos industriales para
abastecer a las flotas de ve-
hículos híbridos.

5. Sector público
Elaboración de un Plan de

Consolidación y mejora de la
productividad del sector pú-
blico, en el que se contemple:

• Mejoras en la gestión y
atención a empresas y ciuda-
danos

• Agilización de la revisión
de los trámites administrati-
vos que soportan las empre-
sas para su eliminación o
simplificación

• Creación de una platafor-
ma en Internet para uso de
todas las Administraciones

• Incorporación de criterios
de eficiencia y servicio

• Agilizar y simplificar la
gestión y concesión de con-
tratos públicos

• Aplicación con criterio
general del silencio adminis-
trativo positivo

• Medidas que garanticen

disminución de la recauda-
ción, se podría incrementar el
tipo general del IVA.

• Reducir significativamen-
te la tributación de los benefi-
cios no distribuidos en el Im-
puesto sobre Sociedades para
recapitalizar las empresas.

• Modificar el sistema de li-
quidación trimestral o men-
sual del IVA, incluyéndose
únicamente las facturas efec-
tivamente cobradas y no las
emitidas.

• Aplazamiento, de manera
temporal del pago de im-
puestos y de las aportaciones
a la Seguridad Social para las
empresas que mantengan y
creen empleo.

• Apoyar fiscalmente la auto-
financiación de las empresas.

• Exención del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos documentados
de las aportaciones que reali-
cen los socios para compensar
las pérdidas de la empresa.

• Desaparición del grava-
men de operaciones societa-
rias o agilizar las devolucio-
nes de los créditos fiscales
que tienen las empresas con
la Agencia Tributaria.

3. Reforma del Mercado
laboral

• Abrir una mesa de nego-
ciación para acometer un
Pacto de Rentas, dirigido a fa-
vorecer la pervivencia de em-
presas y empleos y frenar la
pérdida de competitividad.

• Establecer un tipo más re-
ducido en las cotizaciones a
la Seguridad Social para con-
tratos fijos.

• Reducir las modalidades

de contratación y eliminar las
normas que asocien los creci-
mientos salariales a la infla-
ción y a la antigüedad.

• Potenciar el uso de las ET-
T's o establecer mecanismos
para el control eficaz de las
bajas y desincentivar el ab-
sentismo.

• Estimular la búsqueda de
empleo, actuando sobre el
subsidio de desempleo y la
indemnización por despido.

• Promover la flexibilidad
funcional, geográfica y hora-
ria, a través de incentivos fis-
cales a la vivienda, teletrabajo,
fórmulas de conciliación, etc.

• Sobre las jubilaciones, dar
más flexibilidad a las fórmu-
las de continuidad en el tra-
bajo, favoreciendo el retraso
en la jubilación definitiva.

• Revisar el coste público de
las prejubilaciones y aumentar
la relación entre el tiempo tra-
bajado y el importe de la pres-
tación por jubilación.

• Perseguir activamente la
economía sumergida con ma-
yores inspecciones y sensibi-
lizar a la sociedad contra es-
tas prácticas.

4. Nueva política
energética

• Prorrogar la autorización
de funcionamiento de las
centrales nucleares en uso.

• Abrir un debate público
sobre las posibilidades y cos-
tes de cada tipo de energía.

• Eliminar el déficit tarifario
y acometer un decidido pro-
grama de eficiencia y ahorro
energético.

• Fomentar la implantación
de plantas de cogeneración y
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ción de las
centrales
nucleares
en uso



un rápido reconocimiento de
la deuda en la prestación o
suministro a las administra-
ciones.

• Adopción urgente de las
medidas promovidas por la UE
en materia de garantía y pena-
lización en caso de no cumpli-
miento del plazo de pago.

• Incorporar a toda nueva
normativa una estimación del
coste económico sobre las
empresas.

6. Creación y desarrollo de
empresas

• Instaurar un sistema de
registro único que permita la
creación de una empresa en
24 horas.

• Profesionalizar los servi-
cios de creación de empresas.

• Integrar en un solo punto
de atención los servicios de
asesoramiento empresarial.

• Potenciar el uso de herra-
mientas telemáticas para ela-
borar el plan de creación o
ampliación de la compañía.

• Adaptar el Documento
Unico Electrónico (DUE) a la
creación y puesta en marcha
de autónomos o empresarios
individuales.

• Ampliar y reforzar los vi-
veros de empresas.

• Desarrollar una política
de clusters.

• Favorecer la transmisión
de empresas.

• Mejorar la legislación so-
bre insolvencia empresarial.

• Apoyar en el Parlamento
Europeo la propuesta sobre
exención de la presentación
de cuentas anuales para mi-
cropymes.

• Reducir barreras para el

acceso al ejercicio de determi-
nadas profesiones liberales.

• Potenciar el uso de instru-
mentos financieros de des-
arrollo empresarial (business
angels…).

• Permitir la capitalización
de la prestación por desem-
pleo para la puesta en marcha
de actividades empresariales.

• Transmitir una imagen
positiva del emprendedor y el
empresario en la sociedad.

7. Internacionalización
• Potenciar la coordinación

estratégica entre los agentes
involucrados en la promoción
de la internacionalización.

• Orientar los planes públi-
cos de internacionalización
hacia políticas de apoyo a las
empresas.

• Apostar por la diversifica-
ción de los mercados exterio-
res y de la oferta exportadora.

• Reorientar los fondos
FAD y de cooperación inter-
nacional.

• Ajustar el modelo de ins-
trumentos financieros de
apoyo a la exportación.

• Desarrollar un plan de
imagen país de España en el
exterior.

• Intensificar la captación
de inversión en el exterior.

• Mejorar la información de
oportunidades de mercado
para las empresas.

• Implantar medidas y pro-
gramas de agrupamiento de
pymes.

• Adecuar el sistema fiscal
de tratamiento de intangibles.

• Establecer medidas admi-
nistrativas y fiscales que faci-
liten la incorporación de ex-
patriados e inmigrantes.

• Modificar los criterios de
asignación de plazas en la
Red de Oficinas Comerciales
en el Exterior.

• Adecuar la formación a las
necesidades de las empresas
para la internacionalización.

8. Educación
• Acuerdo entre todas las

fuerzas políticas en materia
de educación para dotar de
estabilidad al sistema.

• Enfocar la educación des-
de el aprendizaje.

• Impulsar la relación entre
estudiantes, profesores uni-
versitarios y empresas.

• Mejorar la calidad de la
formación, priorizando idio-
mas y habilidades.

• Potenciar los estudios de
Formación Profesional.

• Cambiar el modelo de
gobernanza universitaria.

• Implantar un modelo efi-
caz de formación continua.

• Ampliar el uso de las nue-
vas tecnologías.

• Introducir mecanismos de
competencia y excelencia en
los centros educativos y de
investigación.

• Fomentar el espíritu em-
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transmisión



adultos de un hogar (sueldo
de empleados del hogar..).

• Fomentar la creación de
empresas que presten servi-
cios a familias con personas
que necesiten una especial
atención.

• Propiciar planes de igual-
dad en las empresas.

• Potenciar la creación de
empresas lideradas por muje-
res e inmigrantes.

• Identificar obstáculos a los
que se enfrentan los grupos
con mayores desigualdades.

• Plan de todas las Adminis-
traciones en la concertación
de plazas y servicios para la
atención de la dependencia.

• Programas de formación
activa para colectivos en ries-
go de exclusión social.

presarial desde la escuela.
• Acercar la Administración

pública a la realidad empre-
sarial.

• Potenciar el desarrollo de
investigaciones desarrolladas
por demandas empresariales.

• Crear mecanismos de
análisis de las demandas so-
ciales en el diseño de nuevas
titulaciones.

9. Justicia
• Reforzar y ampliar los Tri-

bunales Mercantiles.
• Lograr una mayor rapidez

y previsibilidad de las senten-
cias.

• Impulsar el arbitraje.
• Potenciar la mediación en

los conflictos mercantiles.
• Aplicar con diligencia la

legislación sobre morosidad.
• Modificar los programas

de selección y formación de
jueces.

• No penalizar la actividad
empresarial, imponiendo mo-
delos de responsabilidad pe-
nal a las personas jurídicas.

10. Igualdad
• Estímulos fiscales en la

prestación de servicios de
guarderías.

• Horarios de trabajo que
compatibilicen la vida fami-
liar y la laboral.

• Impulsar el teletrabajo y
más flexibilidad de horarios.

• Considerar como gastos
deducibles en el IRPF los im-
prescindibles para la incorpo-
ración plena de los miembros
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Horarios de
trabajo que
compatibili-
cen la vida
familiar y
laboral


